
Código Grado Estudios solicitados para el cargo Equivalencia 1. Mayor experiencia relacionada
2. Educación formal relacionada y 

adicional al mínimo requerido

3. Pertenece a la misma 

dependencia

4. Calificación de la Evaluación 

Desempeño

5. Distinciones, reconocimiento, 

honores en ultimos 4 años
6. Antigüedad en la Entidad 7. Acredita condición de víctima

8. Sufragó en las elecciones 

inmediatamente anteriores

9. Requiere desempete por 

balota

1 79655359 OMAR ALEXANDER CUTIVA MARTINEZ 438 18 BACHILLER - CUMPLE N. A. NO SOBRESALIENTE SI 8 AÑOS, 2 MESES, 21 DÍAS NO REGISTRA O APLICA SI 100 NO REGISTRA 13/10/1999

2 79981827 EVER IVAN GARZON SANDOVAL 438 18 BACHILLER - CUMPLE N. A. NO SOBRESALIENTE SI 8 AÑOS, 2 MESES, 21 DÍAS NO REGISTRA O APLICA SI 100 NO REGISTRA 23/05/2002

3 79423546 RODRIGO CAAMAÑO GONZALEZ 438 18 BACHILLER - CUMPLE N. A. NO SOBRESALIENTE SI 7 AÑOS, 4 MESES. 8 DÍAS
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OBSERVACIONES

El estudio de verificación presenta el orden de derecho preferencial para la provisión de la vacante definitiva.

CNSC- criterio unificado provisión de empleos públicos mediante encargo: Al respecto, se precisa que es posible que un funcionario pueda ser encargado en un empleo, pese a este gozando actualmente de otro encargo, pero para ello, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 909 de 2004, se ha de entender como referente que el empleo inmediatamente inferior, a que alude la norma, para el otorgamiento del nuevo encargo es necesariamente el cargo del cual es titular de derechos de carrera administrativa, y no del que está ocupando en ese momento en encargo.

S. P. JOSE JOAQUIN BERNAL GONZALEZ, quien tiene derechos de carrera como Sargento de Prisiones, se encuentra en encargo en empleo de Teniente de Prisiones en una vacante definitiva.

S. P. CRISTO JESUS HERNANDEZ SILVA, quien tiene derechos de carrera como Sargento de Prisiones, se encuentra nombrado en periodo de prueba en empleo de Teniente de Prisiones de la OPEC 51003

Nombre: Nohora Teresa Villabona Mújica
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SARGENTO DE PRISIONES

DIRECCIÓN CÁRCEL DISTRITAL

DIRECCIÓN CÁRCEL DISTRITAL

SARGENTO DE PRISIONES - CUMPLE

SARGENTO DE PRISIONES - CUMPLE

SARGENTO DE PRISIONES - CUMPLE

REQUISITOS

Sanción 

disciplinaria 

(si/no)

Última evaluación del 

desempeño (nivel obtenido)Denominación Dependencia

EMPLEO DEL CUAL ES TITULAR

SARGENTO DE PRISIONES DIRECCIÓN CÁRCEL DISTRITAL

SARGENTO DE PRISIONES

AVISO DE PUBLICACIÓN No. 001 DEL 2020

ESTUDIO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS PARA PROVISIÓN DE VACANTE DEFINITIVA O TEMPORAL A TRAVÉS DE ENCARGO

Experiencia solicitada para el cargo

Se aplica criterio de 

desempate

(si/no)

CRITERIOS DE DESEMPATE

SERVIDORES PÚBLICOS QUE CUMPLEN CON LOS REQUISITOS DEL EMPLEO A PROVEER POR ENCARGO

ORDEN DERECHO 

PREFERENCIAL
IDENTIFICACIÓN NOMBRE DEL EMPLEADO DE CARRERA

INFORMACIÓN DEL EMPLEO MANUAL DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES

DENOMINACIÓN CÓDIGO GRADO DEPENDENCIA ASIGNACIÓN BÁSICA
NÚMERO DE 

EMPLEOS

TIPO DE 

VACANTE

NOMBRE DEL TITULAR 

(si es vacante temporal)
PROPÓSITO FUNCIONES REQUISITOS EQUIVALENCIAS

Se tendrán en cuenta las equivalencias establecidas en el artículo 25 

del Decreto Ley 785 de 2005 y en el Decreto 367 de 2014 y la 

normativa que las modifique.

ESTUDIO EXPERIENCIA

Diploma de Bachiller en cualquier modalidad.

Tres (3) años de experiencia como Teniente de Prisiones y/o Sargento 

de Prisiones y/o Sargento de la Fuerza Pública y/u Oficial de Fuerza 

Pública y/o Inspector Jefe

TENIENTE DE PRISIONES 457 21 DIRECCION CARCEL DISTRITAL $ 2.427.989 1 DEFINITIVA

Asumir como Comandante de Compañía y ejecutar las actividades 

señaladas en los protocolos y procedimientos definidos en los 

procesos misionales de la Cárcel Distrital para garantizar y 

preservar la seguridad, custodia, funcionalidad y el orden interno 

del establecimiento carcelario. 

1. Realizar las acciones pertinentes que permitan garantizar el adecuado cumplimiento de las políticas y objetivos establecidos por la 

dependencia, acorde con los procedimientos, protocolos y normatividad vigente. 

2. Proponer al Director los planes de seguridad, la implementación y la modificación de los mismos, de acuerdo con la normatividad 

vigente. 

3. Elaborar y ejecutar la orden de servicios, verificando de manera permanente la distribución de los puestos de trabajo del personal 

de custodia y vigilancia, efectuando los cambios pertinentes en caso de necesidades del servicio, previa concertación con el 

responsable de seguridad.

4. Dar parte al Director e informar diariamente las novedades presentadas en el servicio. 

5. Dar lectura a la orden del servicio, e impartir instrucciones y recomendaciones tendientes al buen desarrollo de las actividades 

diarias. 

6. Aplicar los procedimientos y protocolos establecidos, encaminados a preservar la seguridad, custodia, funcionalidad y el orden 

interno y externo del establecimiento carcelario, así como el traslado provisional de las personas privadas de la libertad al área 

protección y seguridad como medida incontinenti. 

7. Verificar de forma permanente en los pabellones, aulas de estudio y áreas donde se encuentren las personas privadas de la 

libertad, el comportamiento y disciplina de estos para garantizar el cumplimiento de las actividades diarias. 

8. Hacer seguimiento y control del armamento y armerillo, asignados para la seguridad externa e interna del establecimiento 

carcelario. 

9. Realizar el seguimiento y control al cumplimiento de las órdenes de remisión de las personas privadas de la libertad, en general. 

10. Adelantar un registro de lo observado durante la prestación del servicio de los empleados de custodia y vigilancia, mediante 

informes pertinentes sobre el desempeño individual. 

11. Verificar que las decisiones sancionatorias impartidas por el Consejo de Disciplina o el Director del Establecimiento se ejecuten 

de acuerdo con el acto administrativo. 

12. Llevar los registros de las novedades ocurridas durante el servicio y presentar los informes requeridos. 

13. Asistir a las reuniones programadas según instrucciones del Director. 

14. Realizar la verificación y seguimiento a las actividades propias de las funciones asignadas a los Sargentos, Cabos y Guardianes, 

mediante los diferentes sistemas de control. 

15. Ordenar y verificar las requisas selectivas y/o colectivas a los internos y a las instalaciones según instrucciones del Director. 

16. Reportar a la Dirección las novedades del personal de custodia y vigilancia, en especial las relacionadas con el cumplimiento del 

horario, ausentismo, porte del uniforme institucional y presentación personal, entre otras, acorde con los procedimientos 

institucionales. 

17. Apoyar la implementación de los planes de emergencia y evacuación definidos para la Cárcel Distrital. 

18. Las demás funciones que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza del cargo y el área de 


